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Municipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA PERIODO DE LACTANCIA A
ooñe rtoR MARDoNEZ QUINTANA

DEcREro ALcALDtcto No 5219
CHILLAN vlEJo, 0 6 SEP Z0Zl

VISTOS:
1 .- Las facultades conferidas en la Ley No 't 8 695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley '19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- El D.F.L. N' 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:

alimento a sus h4bs menores de dos años"
b).- La solicitud de fecha 24 de agosto del año 2021 presentada por la

funcionaria Doña FLOR MARDONEZ QUINTANA, madre de la Srta. lsabella

lgnacia Garrido Mardonez, en la que solicita acogerse al beneficio del Periodo de

Lactancia.
c).- Certificado de Nacimiento N"500362695979 del 22.12.2020, de la

Srta. lsabella lgnacia Ganido Mardonez, Cedula de ldentidad N' 27.419.241-0'
fecha de nacimiento 11 de diciembre del 2020.

d).- La necesidad de otorgar el beneficio de Periodo de Lactancia a

Doña FLOR MARDONEZ QUINTANA, Cédula de ldentidad No 17.459.809-6,
Técnico Atención de Párvulos en el Jardín lnfantil Ríos del Sur 2 de la Comuna de

Chillán Viejo
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DECRETO:
1.- AUTORIZASE Periodo de Lactancia a Doña FLOR MARDONEZ

QUINTANA Cedula de ldentidad N" 17.459.809-6, Técnico Atención de Párvulos
en el Jardín lnfantil Ríos del Sur 2 de la Comuna de Chillán Viejo, a contar del
24.08.2021 hasta el 11.12.2022. con t hora como se indica:

Lunes a viernes: Jornada Tarde de 16:23 hrs. a 17:23 hrs.
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